
 

 

ACLARATORIA Nº 02 

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 04/2021 

EXP_E-CUY:0014099/2021  

S/Adquisición de bienes "Fortalecimiento de las Tecnologías de Información y Comunicación” 

 

Estimado Oferente: 

Atento a las consultas realizadas, se emite la presente ACLARATORIA En la misma consta la 

transcripción de las preguntas y la respuesta correspondiente. 

CONSULTA OFERENTE 1 
 

1) ¿Cuál es el monto EN PESOS a partir del cual se debe presentar garantía de oferta? 
 
Respuesta:  
Respecto de la moneda de la garantía, el art. 79 Decreto 1030/16 y art. 38 del PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES GENERALES aprobado por Res. 185/17 CD establecen que la garantía 
deberá constituirse en la misma moneda de la oferta. 
 
De acuerdo a lo establecido por art. 80 inc. c) Decreto 1030/16 y art. 40 inc. c) DEL PLIEGO 
DE BASES Y CONDICIONES GENERALES aprobado por Res. 185/17 CD, se encuentra 
exceptuado de la obligación de presentar garantías cuando el monto de la oferta no supere 
la cantidad que represente UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS. 
 
El valor del módulo se dispone por Ord. 20/21 CS el cual se establece en $ 4.000,00. 
 
Por lo cual corresponde la presentación de garantía de oferta cuando el monto de la oferta 
supere la suma de Pesos Cinco millones doscientos mil con 00/100, ($5.200.000,00). 
 

2) ¿Cuáles son las alternativas de constitución de dicha garantía? 
 

Respuesta: 
El art.78 Decreto 1030/16 último párrafo permite establecer en la forma de las garantías en 
el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES. 
 
El PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, aprobado por Res. 185/17 CD, en su art. 
39 establece las formas de garantías. 
 
El PLIEGO se encuentra adjunto a la invitación a cotizar enviada oportunamente.  
 

3) ¿Es válido un pagaré a la vista como forma constitutiva de la garantía de oferta? 
 
Respuesta: 
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El inc. g) del art. 39 del PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, admite la 
constitución de garantías con pagarés a la vista, cuando el importe de la garantía 
correspondiente no supere la suma de DOSCIENTOS SESENTA MÓDULOS.  
 
En el caso de garantía de oferta, se admitirá pagaré a la vista cuando dicha garantía no 
supere la suma de Pesos UN MILLON CUARENTA MIL CON 00/100, ($1.040.000,00). 

 
4) ¿El monto de la Garantía de Oferta, en caso de corresponder por el monto, debe ser del 5% 

del total de la oferta de mayor valor, correcto? 
 
Respuesta: 
Si, el art. 78 inc. a) Decreto 1030/16 lo establece.  
 

5) ¿En qué momento debe enviarse el mail y presentarse el sobre cerrado? Mientras sea 
antes del horario de apertura ¿no hay una fecha límite inferior de presentación? 
 
Respuesta:  
Para ser consideradas válidas, ambas presentaciones deberán realizarse hasta el día y hora 
de apertura señalados (lunes 18 de octubre 2021, 11:00 hs.), no existiendo fecha límite 
inferior de presentación.  
 

6) A nivel formal, además de la oferta, poder de firmante, Constancia de inscripción de AFIP y 
de IIBB y garantía de oferta (de corresponder por el monto), ¿se debe presentar alguna 
documentación más? Tales como Declaraciones Juradas, etc. 

 
Respuesta: 
Deberán presentarse las constancias de inscripciones impositivas (AFIP, Ingresos Brutos, 
Convenio Multilateral), poderes y garantías en caso de corresponder y aquellas 
declaraciones juradas solicitadas por PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, 
PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES Y/O PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNIAS 
PARTICULARES.  Por tratarse la presente de una contratación de adquisición de bienes, no 
aplican las declaraciones juradas específicas en caso de prestaciones de servicios.  
 

CONSULTA OFERENTE 2 
  

1) Por medio del presente solicito se revea el tiempo de entrega solicitado en el presente 
pedido de cotización. El plazo solicitado es de 20 días corridos. Sin embargo, la totalidad de 
los productos que integran esta compra son de origen importado y es debido a esto que el 
tiempo mínimo de importación oscila en los 45 a 60 días. 
Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos se considere un tiempo máximo de 60 días 
corridos a partir de la Orden de Compra. 
 
Respuesta: 
Analizados los motivos expuestos, considerando el contexto de mercado de los bienes a 
adquirir, el plazo solicitado y a efectos de una contratación positiva, se modifica el plazo de  
 
entrega originalmente establecida para la entrega de los bienes Quedando de la siguiente 
forma:  SESENTA (60) días corridos desde la recepción de la orden de compra.  



 

 

Se agradece confirmar la recepción de la presente ACLARATORIA. 

 

 

 


